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QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador Omstitucio
nRl del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. XLI Coni!"reso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, ha tenido a biyn expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 108 

CONSIDERANDO: 

!.-Que entre las funciones administrativas del Estado 
y específicamente dentro de los servicios públicos, se en
cuentran de modo indudable, los servicios de alineamiento, 
~mpliación y ornato de las calles y poblaciones, así como 
Ja de establecer criterio para )RS construcciones atendiendo 
a planificación, tradición, existencia de monumentos histó
r.icos o necesidades particulares de las poblaciones. 

11.-Que en el Estado de Hidalgo no existe ninguna 
l"eglamentación sobre construcciones y 'éste es indispensa
ble para el ritmo actual de actividades de la Entidad, toda 
vez que por "ima parte. establece con precisión la situación 
de los particulares frente al Estado, en tal tipo de activi
dades, evitando que el simple capricho o ignorancia admi
nistrativos, establezcan cortapisas a la actividad privada 
El respecto, y además, el particular conoce el criterio gu. 
hernamental sobre la materia, pudiéndose establecer debe
res y derechos a este respecto. 
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III.-Que el urbanismo implica una dirección técnica 
indiscutible a cargo del Gobierno del Estado, ya que la 
edificación, planeación y zonificacióln de las ciudades no 
"'' deja al arbitrio caprichoso del propietario particular, 
o a una falta de lineamientos preconceptuados, sino que 
correspondiendo a la Administración Pública el estableci
n,iento de las normas conducentes, de este modo se atienne 
a necesidades de orden, de seguridan, de planeación, y de 
naturaleza de los servicios públicos conexos. 

IV.-Que esta reglamentación se hace cada vez más 
necesaria en todas las poblaciones del Estado, ya que la 
vida económica y el desarrollo de las propias poblaciones, 
implica la intervención estatal al efecto, de establecer nor
mas que rijan las actividades aludidas. 

El H. XLI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

REGLAl\IENTO DE CONSTRUCCIONES 
EN EL 

ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO I 

Articulo lo.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas del Estado, será la encargada de procurar 
que tanto la Capital como las demás poblaciones del Estado, 
reúnan las condiciones de seguridad, salubridad, comodidad 
y estética indispensables en sus vías públicas, en sus edifi· 
cios y construcciones que dentro del territorio se levanten 
y de acuerdo con las disposiciones de las leyes vigentes en 
la propia Entidad, con relación al funcionamiento de sus 
diversos órganos administrativos. 
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Artículo 2o.-Serán Auxiliares de la Dirección General 
d~ Catastro y Obras Públicas, los Consejos Municipales de 
Obras Públicas y estarán integrados por un representante 
de la Autoridad Municipal, de preferencia del Departamento 
Municipal de Obras Públicas cuando existiere, de un repre
sentante de los Sectores de la población y de un profesio
nista con especialidad en la materia. 

Artículo 3o.-Para los fines de este Reglamento, es 
obra pública toda aquellas edificación o construcción que 
lE"nga por objeto albergar, prestar o auxiliar a cualquiera 
~e los servicios administrativos del Estado, llámese Fede
ració;n, Estado o Municipio. 

Artículo 4o.-Se entiende por obra privada toda aquella 
construcción o edificación que tenga como finalidad especí
fica, estar destinada en contraposición a la que se refiere 
'11 Artículo anterior, a los intereses exclusivamente parti
l"lllares. 

Artículo 60.-En ambas clases de obras se entenderá 
por construcción, toda actividad tendiente a la edificación 
de una obra nueva; por trabajo, toda actividad tendiente a 
reconstruir, mejorar o modificar una obra existente; y ¡ior 
servicio, toda actividad tendiente a la cons

1
ervación y opera

ción de una obra. 

Articulo 60.-EI presente Reglamento señala: 

a) .--Las reglas a las cuales deberán sujetarse todas las 
obras relacionadas con la construcción, ya sean públicas o 
privadas, que se ejecuten en la vía pública o en terrenos de 
J.ropied11d particular. 

b) .-Lns reglas ¡;ara el uso de los senicioa públicos. 
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c) .-Las reglas para el uso de predios y construccioneB 
o estructurad. 

Articulo 7o.-Este Reglamento rige para la ciudad de 
Pachuca y poblaciones del Estado de Hidalgo. 

Ningún edificio, estructura o elemento de los mismos, 
será con~truldo, adaptado o reparado, en lo futuro, si no lo 

rn de acuerdo con las condiciones que este Reglamento 
señala. 

Tai•;poco deberán hacerse demoliciones o excavaciones 
en propie<lad particular, ni ocupar la via pública, ni hacer 
obras en C'lla, sin sujetarse a las prevenciones d2 este 
lteglamento. 

No deberán usarse los edificios o predios de manera 
que l'tsulte violación a cualquier regla de este ordenamiento. 

El ejecutar alguna obra de las que en este Reglamento 
s~ trata, sin sujetarse a los preceptos que en el mismo se 
dan, es proceder ilegalmente y dar motivo a una sanción. 

Las reglas que en este Reglamento se dan, son para 
prticulares y autoridades, pues son las indispensables para 
conservar la seguridad, la higiene, la comodidad y la belleza 
del Estado de Hidalgo. 

Artículo 80.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas del Estado, es el órgano administrativo que 
hará cumplir las disposiciones del presente Reglamento. 

Para este fin, con carácter meramente enumerativo 

y no limitativo, dicha Dirección tendrá las facultades si
guientes: 

!.-Estudiar y dictar, con la8 formalidades de Ley, 
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las reglas sobre construcciones y obras que han de comple
tar o modificar las que se dan en este Ordenamiento. 

II.-Dictar disposiciones especiales para reglamentar 
la arquitectura de determinadas avenidas o ,,onas, a fin 
de conservar la pureza de su estilo, ambiente y carácter 
típico. 

IIl.-Dar permisos para el uso de los servicios ptíblicos. 

IV.-Conceder o negar permisos para las obras rela
cionadas con la construccjón. 

V.-Llevar un registro clasificado de peritos respon
sables para la conS:t-ruccj¡cí!h. de edificios o estructuras o de 
partes de los mismos. 

VI.-Llevar un registro clasificado de empresas o par
ticulares que tienen equipo y experiencia en determinadas 
construcciones o elementos de construcción (pilotes, con
creto, fierro, soldadura autógena, Plomería, etc.). 

VIL-El derecho de inspeccionar todas las constrnc
ciones que se ejecuten o que estén ejecutadas en el Estado. 

VIII.-El derecho de inspeccionar el uso que se está 
dando a un predio, estructura, edificio o construcción. 

1 

IX.-Ordenar la suspensión de obras en los casos pre~ 
vistos por este. Reglamento. 

X.-Dictar disposiciones en relación con edificios peli
grosos y establecimientos malsanos o molestos. 

XL-Ordenar y e.iecutar demoliciones de edificios en 
los casos previstos por este Reglamento. 

XU.-Autorizar la ocupación de una construcción, 

-7-

-
Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



1 
siempre que se hayan cumplido los requisitos de este 
Ordenamiento. 

XIII.-Aplicar las cuotas que deben pagarse por dere
chos de licencias y por uso de servicios públicos. 

XIV.-Imponer las sanciones a que se hagan acreedo
res los que infrinjan este Reglamento. 

Artículo 9o.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas nombrará una Comisión del Reglamento 
de las Construcciones y de los servicios Urbanos, que 
dependerá de la misma Dirección y será la encargada de 
estudiar y proponer las modificaciones y adiciones al Re
glamento, y fungirá también como asesora de la citada 
Dirección en lo relativo a éste. 

La Comisión estará formada por cinco miembros, 
entre los cuales habrá un representante de la Asociación 
de Ingenieros y Arquitectos de México, y uno de la 
Sociedad de Arquitectos Mexicanos; los tres restantes, 
elltre los que habrá un Ingeniero Civil y un Arquitecto, 
serán designados por la Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas, la misma Dirección nombrará de estos tres 
miembros el Secretario de la Comisión. Cada miembro 
de la Comisión tendrá un suplente, el que satisfará los 
niismos requisitos que el propietario. Todos deberán estar 
inscritos en el rregistro de Peritos Responsables. Se pa
gará a los componentes de esta Comisión por cada sesión 
a que asistan con excepción del Secretario que tendrá 
sueldo. Deberá haber no menos de una sesión ni más de 
dos por semana. Las proposiciones de esta Comisión serán 
válidas cuando en el quórum estén presentes un represen
tnnte de las Asociaciones o su suplente y dos de la Direc
ción General de Catastro y Obras PúlJlicas. La falta de 
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asistencia no justificada de un miembro a dos sesiones 
t•eguidas hará que se llame a su suplente y se designe 
nuevo suplente. 

Artículo 10.-Las licencias que la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas, da de acuerdo con este 
Reglamento, dejan siempre a salvo los derechos de tercero, 
jncluyendo los de la ciudad, representada por la autoridad 
de la misma. 

CAPITULO II 

Vfa Pública 

Artículo 11.-Vía Pública es todo terreno de dominio 
l•úblico y de uso común que por disposición de la autoridad 
administrativa se destinare al libre tránsito, de confor
rnidad con las leyes y rtglamentos de planificación y zoni
ficación, o que de hecht> esté ya destinado a ese uso público. 
Según su clase, las vías públicas se destinarán, además, 
a asegurar las condiciones de aereación e iluminación de 
los edificios r¡ue las limiten; a facilitar el acceso o los 
predios colindantes, a la instalación de cualquier canali
zación, artefato, aparato o accesorio pertenecientes a una 
ohra pública o destinados a un servicio público. 

Artículo 12.-Las vías públicas, son inalienables e 
imprescri¡1tibles y, por lo tanto, no podrán constituirse 
sobre ellas hipoteca, embargo, uso, usufructo ni servidum
bre, en beneficio de una persona determinada, en los tér
~1inos del derecho común. Los derechos de tránsito, ilu
niinación y aereaci6n, vistas, acceso, derramas y otros 
semejantes inherentes al destino de las vías públicas, se 
r"girán exclusivamente por las leyes y reglamentos admi
ristrativos. 

Artículo 13.-Los nermisos o concesiones que la auto-
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ridad competente otorgue para aprovechar las vias públi
cas con determinados fines, no crean a favor del concesio
nario o permisionario ningún derecho real ni acción pose
st>ria sobre tales vías. Tales permisos o concesiones será 
siempre revocables y temporales, y en ningún caso podrán 
otorgarse con perjuicio del libre, seguro y expedito trán
sito, o del libre, seguro y expedito acceso a los predios co
lindantes o de la tranquilidad o comodidad de los vecinos, 
o de los servicios públicos, instalados en ellas, o, en general, 
rnn perjuicio de cualquiera de los fines a que tales vías, 
<'Pgún su clase, hubieran sido destinadas. 

Artículo 14.-Todo terreno que en los planos del Es
tado existentes en el Archivo de la Dirección General de 
Catastro y Obras Públicas, en el General del Estado, o en 
cualquiua otro archivo, museo o biblioteca pública, apa
¡·ezca como vía pública, se presume que tiene la cali
tlad de tal, salvo prueba plena en contrario, que de
berá rendir aquel que afirme que el terreno en cues
tión es de propiedad particular o pretenda tener algún 
derecho exclusivo a su uso. Mientras no se pronuncie 
s<'ntencia ejecutoria que así lo declare, nadie podrá impedir 
o estorbar el uso público del terreno de que se trate. La 
Direcció~ General de Catastro y Obras Públicas podrá 
dictar medidas necesarias para remover los impedimentos 
o estorbos al uso público de los terrenos a que se refiere el 
presente articulo. 

Artículo 15.-Aprobado el plano oficial de un fraccio
m1miento conforme al Reglamento de Fraccionamientos y 
a la Ley de Planificación y su Reglamento, los terrenos 
que en dicho plano aparezcan como destinados a vías públi- · 
ras, por ese sólo hecho saldrán del domicilio del fraccio
nndor y pasnrán nl dominio público. La aprobación del 
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fraccionamiento se otorgará en escritura pública, que debe
ra inscribirse en el Registro Público de la Propiedad para 
los efectos de la cancelación de propiedad particular en lo 
que se refiere a los terrenos destinados a vía pública. 
D~ la misma escritura se tomará nota en la Dirección de 
Catastro y en la Tesorería del Estado, para los efectos 
fiscales correspondientes. El Archivo de Planos de la 
Dirección General de Catastro y Obras Ptíblicas llevará 
un registro especial de las vías públicas que hará prueba 
plena de que las superficies anotadas en el mismo como 
vías ptíblicas, tienen la blidad de tales. Las inscripciones 
de este regi.•tro •ólo podrán modificarse por error material 
o de concepto, en la misma forma y términos que conforme 
al Reglamento del Registro Público de la Propiedad puedan 
ser modificadas las inscripciones de propiedad privada; 
o cuando por resolución administrativa se retiren de uso 
público determinados terrenos o se modificare su trazo o 
~uperficie, de todo lo cual se tomará debida nota en el 
Registro del Archivo de Planos de la Dirección General de 
Obras Públicas. Cada plano de dicho Archivo deberá con
tener una anotación que haga referencia al asiento del 
libro de registro de vías públicas. 

Artículo 16.~'liempre que alguna au.toridad, empresa, 
o persona necesite utifüar la vía pública' con determinados 
fines o tenga que ejecu lar obras de cualquier claRe en 
dicha vía pública, debe recabar previamente la licenrfa 
respectiva de la Dirección General de Catastro y Obras 
Públias, la que, para expedirla, oirá cuando lo estime pro
cedente, la opinióón de IM lificinM que tengan jurisdicción 
en el asunto motivo de la solicitud. 

Artículo 17.-Cuando se trate de ejecución de obras 
que puedan alter:ir el equilibrio del subsuelo, deberán to-
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marse con citación y audiencia de los interesados, las 
medidas técnicas necesarias, a juicio de la Dirección Gene
rnl de Catastro y Obras Públicas, para evitar todo daño, 
" las propiedades. En todo caso quedará a salvo el derecho 
de los perjudicados con la ejecución de la obra, para exigir 
de quien corresponda la indemnización respectiva. 

Artículo 18.-AI e]ecutar una obra particular no podrá 
invadirse la vía pública ni el subsuelo de la misma sin 
permiso escrito de la Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas. 

Articulo 19.-Siempre que se ejecuten obras particu
l:ires que puedan alterar el equilibrio del subsuelo de las 
vías públicas, o causar daiio a las instalaciones en ellas 
existentes o a los predios circunvecinos, la Dirección Gene
ral de Catastro y Obras Públicas exigirá a los interesados 
que tomen las precauciones técnicas necesarias para evitar 
lodo perjuicio. En todo caso quedará a salvo el derecho 
de la ciudad, el de la empresa dueña o concesionaria de la 
obra pública perjudicada o dañada, y el de los particulares 
afectados, para reclamar la indemnización correspondiente. 

Artículo 20.-Cuando en la ejecución de obras de par
ticulares se causen daños o se destruya cualquier servicio 
público existente en una vía pública, la reparación o repo
sición del servicio 1>úhlico perjudicado será por cuenta del 
dueño de la obra. 

Artículo 21.-Es de la competencia de la Dirección 
General de Catastro y Obras Públicas vigilar por el uso 
rncional de las vías públicas y dictar las medidas necesarias 
tendientes a lograr que el tránsito de vehiculos y peatones 
8ea fácil, cómodo y seguro, rara lo cual resoh'erá: 
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1.-ISobre el uso de las áreas pavimrntadas en el Estado. 

11.-Sobre la modificación de alineamientos para el en
ranche de las vías públicas y para formar ochavas en las 
esquinas de las manzanas, que permitan más visibilidad en 
esos lugares y más fácil circulacié11. 

Ul.-Sobre la construcción de islas para la protección 
de peatones y canalización del tránsito, señalándolas por 
medio de rótulos, luces, reflectores, etc. 

IV.-Sobre la utilizacicín de la vía pública para esta
cionamiento de vehícuIJs. 

V.~"!obre In autorización de ocupación de la vía pública 
con obras provisionales para la protección de los transeuntes. 

VI.-Sobre las zonas de la ciudad o calles en ~ue pue
dan expedirse permisos para instalar aparatos mecánicos 
para ferins, puestos fijos y semifi.ios. 

Artículo 22.-De acuerdo con las fracciones del artículo 
anterior, quecb1 prohibido: 

1.-Usnr la vín pública pnrn Juegos de pelota, patines 
u otros entretenimientos o prácticns de esparcimiento 
colectivo que molesten al ptiblico que transita por las YÍllS 

públicas en arroyos y banquetes. 
1 

11.-Usar las vías públicas pnrn producir en ellas rui
dos molestos al vecindario. 

111.-Establecer postes anunciadores. 

IV.-Instalar aparatos registradores y postes de alum
lirado o de empresas particulares y botes de basura, cuando 
su instalación tenga como resultado reducir en más de un 
diez por ciento el ancho de las banquetas. 

Artículo 23.-Siendo el estacionamiento de vehfculos 
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en las vías ,úblicas materia de la competencia de las auto
ridades mur.icipales, eil el Estado de Hidalgo es a la Direc
ción General de Catastro y Obras Públicas a quien corres
ponde resolver sobre los lugar~s que se destinen a ese 
servicio público y dictar las medidas necesarias para satis
facer esas necesidades. 

Artículo 24.-Las vías públicas, calles, plazas pavi
mentadas, avenidas de parques públicos, etc., podrán ser 
utilizadas para el estacionamiento de vehículos hasta el 
limite en que los efectos de esos estacionamientos empiecen 
a traducirse en obstrucciones al libre, fácil y seguro trán-
1>ito, de peatones y vehlculos. 

Artículo 25.-Cuando los estacionamientos sistemáticos 
rle vehículos lleguen a entorpecer al tránsito, de manera 
permanente, y a ocasionar congestionamientos por la re
c!ucción de las áreas de circulación, la Dirección General 
ele Catastro y Obras Públicas dictará las medidas que estime 
convenientes para evitar esas condiciones precarias, y que 
pueden ser cualquiera de las que se expresan a continuación, 
u otras que las necesidades futuras de la circulación hagan 
necesarias: 

!.-Obligar a los nuevos centros de espectáculos o a 
los que amplíen su cupo, a proporcionar lugares para el 
estacionamiento de vehículos en los términos que fija este 
Reglamento en el capítulo correspondiente a lugares de 
Heunión. 

11.-Promover que la Administración Pública, cons· 
truya u otorgue concesiones a particulares para que los 
haga estacionamientos subterráneos o en edificios adhoc, 
dentro de las zonas de la ciudad en que las estadisticas 
demuestren la urgente necesidad de establecerlos. 
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Esos lugares de estacionamiento podrán acondicionarse 
ya sea bajo las vías públicas o plazas, o en predios que el 
llepruftamento adquiera para destinarlos a ese servicio 
público. 

Artículo 26.-Los materiales y equipos destinados a 
la ejecución de obras particulares, así como los escombros 
procedentes de las mismos, no se depositarán en la vía 
~·ública fuera de tapiales. En casos en que las condiciones 
especiales del predio imposibiliten el cumplimiento de esta 
disposición, a juicio de la Dirección General de Catastro 
y Obras Públicas, ésta podrá expedir permisos para ocu
¡;ación de la vía pública por este concepto, en la superficie 
indispensable y por el tiempo mínimo compatible con las 
condiciones de la obra, previo pago de la cuota equitativa 
correspondiente. Pasado el plazo concedido, se impondrá 
tma multa y se concederá nuevo pla.<:º· Si dentro de él no 
~e ha recogido el material o escombro, la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas los recogerá y cobrará al 
iateresado los gastos que haga con ese motivo. Estos per
misos no se expedirán en caso de obras en calles de fuerte 
intensidad de tránsito. 

Artículo 27.-Queda prohibido hacer maniobras de 
cHrga y descarga de materiales de construcción en la vía 
1 ·ública, y usar para este fin los pavimentos de asfalto 
" cemento. Solo en casos especiales de obras en que no sea 
posible que los camiones de servicio penetren al interior 
de los predios en que se ejecuten las obras, se concederán 
permisos para que los camiones se estacionen en la vía 
¡..ública al hacer maniobras de carga o descarga, siempre 
que no causen molestias a la vecindad. La Dirección Ge
neral de Catastro y Obras Públicas deberá limitar dichos 

f-;-~·..A;;;11~;~-.r:;,·.::·.:,.~:.,.¡ ;~~. r.=.·*''~'.,;-1 
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permisos a horas en que no se originen demoras o tras-· 
tornos de ninguna naturaleza al tránsito. 

Artículo 28.-Los materiales destinados a obras pú
blicas permanecerán en la vía pública el tiempo preciso· 
para la ejecución de esas obras. Los escombros proce.den
lre de las mismas deberán ser retirados en un plazo máximo 
!le cuarenta y ocho horas después de terminadas las ohras. 
Será motivo de sanción, que se impondrá al contratista, 
l\I empleado público o al funcionario que sea responsable, 
la falta de cumplimiento a esta disposici<í:n. 

Artículo 29.-Los escombros, excavaciones y cualquier 
obstáculo para el tránsito en la vÍll pública, originado por 
obras públicas o privadas, será señalado por banderas y 
letreros durante el día, y linternas rojas durante la noche. 
Será motivo de sanción a los contratistas y peritos reRpon
snbles la infracción a ese artículo. 

Artículo 30.-Ningún terreno de propiedad particular 
destinado a dar acceso a predios colindantes, podrá ser 
designado con un nombre sustantivo (calle, callejón, plaza, 
etc.), de los que se usan para nomenclatura de Ja vía 
pública y que pueda inducir a error al considerar como 
vía pública un terreno que no lo es. 

Artículo 31.-Los Notarios del Estado exigirán del 
vendedor de un predio la declaración de que éste colinda 
con la vía pública o no colinda, y harán constar esta decla
ración en Ja escritura relativa. 

Artículo 32.-Cuando un predio de propiedad particu
lar que dé acceso a predios colindantes esté abandonado 1: 

S€a motivo de insalubridad, inseguridad, o simplementi 
molestia, la Dirección General de Catastro y Ol1ras Públi· 
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rns ordenará a los propietarios de ese predio y de los 
colindantes, hagan desapa1·ecer esos motivos. lle no dar 
ctimplimiento en el plazo que se les fije, la Dirección Ge
neral de Catastro y Obras Públicas, se hará cugo de la 
transformación del predio que sirva de paso en vía pública 
que tenga la anchura, servicios y demás requisitos exigidos 
por las leyes y reglamentos en vigor. El importe de las 
obras relativas será pagado por el propietario del predio 
que sirve de paso, y en su defecto, por los propietarios de 
los predios colindantes. 

1 
Artículo 33.-Los propietarios de obras cuyas cons

trucciones sean suspendidas ror mAs de diez días dentro 
del primer cuadro, y por más de treinta días en el resto 
de la ciudad, están obligados a limitar sus predios de la 
manera siguiente: 

1.-Por medio de barda cuando falta el muro de la 
fachada. 

Il.-Clausurando lo8 vanos rpie exiRtan, ruando el nn1-
ro de la !fachada esté ya construido, de manera que se 
impida en forma efectiva el acceso por ellos ni interior 
de la con~trucción. Una so1a puertn con rierr'-' Reguro dará 
acceso al interior de la obra suspendirht. 

CAPJTULO III 

Zonificación 

" Artículo 34.-EI uso que se dé a predios y construc-
ciones está limitado a los que sean permitidos en cada 
wna de la ciudad y del J~stado, conforme a la Ley y H~gln
n1entos de Zonificación. 

Para a dfter1ni-
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nado lldO, los propietarios solicltal'!ín licencia de la Direc· 
ción General de Catastro y Obn.s Públicas, la que al 
concederla tomará en cuenta las Leyes antes citadas. 

CAPITULO IV 

Fraccionamien1 o 

Artículo 35.-El fraccionamiento de un predio en 
manzanas y lotes, para poner éstos a la venta, se hará 
rrevio rermiso de la Dirección (;enernl de Catastro y 
Obras Púhlicas, la que para concederlo tendrá en cuenta 
las prevenciones de los reglamentos esprniales sohre el 
1 ·articulnr. 

Artículo 36.-Las esquinas de las manzanas en los 
fraccionamientos deberán estar cortadas en ochava. Las 
área" de h1s ochavas formarán parte de las vías pt'.1blicas. 
Las ochavas deben sujetarse en sus dimensiones a las reglas 
t¡ue se dan en el capitulo sobre Alineamientos. 

Artículo 37.-En los planos de los fraccionamientos 
que comprenden terrenos en que existan excavaciones o 
donde se han rellenado antiguas excavaciones de más de 
un metro de profundidad con relacióln a las banquetas, se 
'efialarán claramente dicha.• excavaciones o rellenos, mar
c••ndo los lotes que quedan afectados por ellos. La Direc· 
ción General de Catastro y Obras Pública. comprobará Ja 
exactitud de esos planos, y no los aprobnrá si carecen de 
esas indicaciones. 

Artículo 38.--Los fraccionadores están obligados B 

hscer constar en los contratos con el Estado o los M unid 
píos para autorizar el fraccionamiento respectivo, las res
trieciones o servidumbres que impongan a los adquirentei 
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de lotes para el uso de sus predios, a fin de que Ja Dirección 
(:eneral de Catastro y Obras Públicas haga que se cumplan, 
cuando lo juzgue conveniente, para la higiene o embelle
cimiento de la vía pública. 

Articulo 39.-La IJirección General de Catastro y 
Obras Públicas darú las especificaciones que deben sntis
fncer los mnterinlt-s que Re vaynn a usnr para hacer Jns 
ohras de urbanización en un fraccionamiento. 

Para que un material sea m1lorizado por la Dirección 
Genernl de Catastro 1 y Obras l'úblicas, deberá antes ser 
Sümetido a prueba en el Laboratorio de Inspección de 
l\Jaterinles de 1ll misn1a l)irección, o en el q11e ésta tlesigne. 

Artículo 40.-La Dirección General de Catastro y Obras 
Públicas está facultada para exigir determinada calidad 
ne materiales en iás edifieaciones, así como la clase o tipo 
ue ellas, en los fraccionamientos o zonas de replanificación 
que por su categoría o por la importancia de i·egiones 
inmediatas deban presentar un conjunto armónico y ilehan 
ser de calidad durable. 

CAPITULO V 

Nomenclatura de las Calll's y ,Nmneración 
de los Predios 

Artículo 41.-L.~ nomenclatura de las calles en Ja 
ciudad de Pachuca y en hrn poblaciones del Estado de 
Hidalgo, comprende la denominación de las calles y la 
numeración de los predios. Corresponde hacerla n la 
Dirección General de Catastro y Obras Públicas. Los 
particulares no podrán alterar las placas o signos de la 
nomenclatura oficial. 
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Artículo 42.-Todas las personas que pidan licencia 
para hacer obras por primera vez en un Jote de terreno, 
deben pedir el número oficial que corresponde a la entrada 
del edificio construído o por construír en él, o en su caso, 
el correspondiente al centro del alineamiento principal 
sobre Ja vía pública. 

Artículo 43.-1~1 número oficial debe ser colocado por 
el propietario en parte visible de la entrncla, en cifras ele 
diez centímetros de altura, cuando menos, y con una 
anchura apropiada y a una altura de dos metros cincuenta 
centímetros sobre la banqueta. Los propietarios ele los 
predios están obligados a conservar en buen estado las 
placas o signos de nomenclatura. 

Artículo 44.-La Direcció;I General de Catastro y 
Obras Públicas puede, excepcionalmente, ordenar el cambio 
ele número para evitar confusionrs o normalizar Ja nomen
clatura. El propietario del predio está obligado a colocar 
el nuevo número en el plazo que se le fije, y tiene el dere
cho de conservar el número antiguo hasta otros noventa 
días. Después de ese plazo, Ja conservación del número 
antiguo es motivo de sanción. 

Artículo 45.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas dará aviso al Registro Público de la Pro
piedad de los cambios que ordene se hagan en la nomen
clatura de las calles y numeración de Jos predios. 

CAPITULO VI 

Alineamiento 

Artículo 46.-Toda nueva construcción que se levante 
con frente a In vía pública, deberá sujetarse nl alineamiento 
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y al nivel oficial que fijará la Dirección General de Catastrd 
y Obras Públicas. 

Artículo 47 .-Para los efectos de este Reglamento se 
<'ntiende por alineamiento oficial la traza sobre el terreno 
de la propiedad privada. Dicho alineamiento definirá en 
el terreno el tram que corresponde al límite de la vía 
¡:ública, de conformidad con los proyectos aprobados en 
los términos de la Ley de Planificación vigente. 

,Artículo 48.-La ejecución de toda obra nueva o la 
modificación del íre'nte de una construcción existente, re
quieren previamente el señalamiento en el terreno del ali-
1,pamíento oficial, lo que será hecho por la Dirección General 
de Catastro y Obras Ptíblicas, previo pago de los derechos 
correspondientes. 

Artículo 49.-Cuando el dueño de una finca la demoliere 
voluntariamente y para sujetar el frente de la nueva cons
trucción al alineamiento oficial, sea necesario remeter dicha 
nueva construcción con respecto al primitivo alineamiento, 
el propietario tendrá derecho a que se le indemnice por Ja 
faja de terreno que se le tome para vía pública. Esta 
indemnización se sujetará a las disposiciones en vigor. 

Artículo 00.-Para mejorar las <;ondiciones de circula
drln en los cruzamientos de vías públicas, y para lograr 
mejor aspecto en el conjunto de las edificaciones en estos 
lugares, es de utilidad pública la formación de ochavas en 
los predios situados en esquinas, entre los alineamientos 
rle las calles concurrentes. Los propietarios tienen derecho 
a indemnización por las áreas segregadas a sus predios para 
formar las ochavas. 

Articulo 51.~Las dimensiones de las ochavas serán 
fijadas en cada caso ¡;or la citada Dirección, entre los 
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límites de seis y doce metros. de acuerdo con la anchura 
<le las calles y el volumen de tránsito previsible en calles. 

La dimensión de las ochavas será siempre igual en 
las esquinas que forman un cruzamiento de arterias en 
angulo recto. 

Puede autorizarse la sustitución de la línea recta en 
In ochava por una curva circular o compuesta que sea 
b1ngente en su centro a la recta que define la ochava, y 
110 será obligatorio que las esquinas de un cruzamiento sean 
todas rectas o curvas de igual forma. 

Artículo 52.-~Una vez decretada legalmente la forma
ción de ochavas en un crucero, las construcciones nuevas 
o reconstrucciones en los predios en esquina se sujetarán 
a la disposición del artículo anterior, y la Dirección General 
de CatMtro y Obras Públicas no permitirá reparaciones de 
importancia en la parte de un edificio situado en esquina, 
que aumenten el valor de la parte afectada por la ochava, 
si antes su propietario no celebra con la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas el convenio respectivo para 
la indemnización por el área que debe ser vía pública. 

Artículo 53.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas podrá aumentar o disminuir las dimensio
Hes de una ochava, en alguna esquina de un cruzamiento 
<le calles o avenidas, cuando el ángulo en que se cortan los 
!'lineamientos es menor de sesenta grados, y aún suprimirla, 
cuando ese ángulo sea mayor de ciento veinte. 

Artículo 54.-Cuando se vaya a formar la primera 
<•thava <le un cruzamiento, la Dirección General de Catastro 
y Obras Públicas estudiará el conjunto de todas las esqui
nas del cruzamiento de las arterias concurrentes en ese 
lugar, a fin de formar un conjunto armonioso. 
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Artículo 55.-Cuando del avance de una construcción 
para sujetarla al alineamiento oficial, resulte necesario 
.suprimir claros en las construcciones laterales, los dueños 
de éstas no podrán oponerse a esa supresión" la que se 
llevará a cabo mediante la indemnización que proceda. 

Artículo 56.-La línea límite de construcciones en los 
r·redios que por servidumbre hacia la ciudad, o impuesta 
por los fraccionadorrs, deben dejar zonas de jardines o 
libres hacia la vía pública, será fijada por la Dirección 
General de Catastro y 1übras Públicas, la que ejercerá vigi
lancia para que eu esas zonas no se levanten construccio
nes que im11idan la vista de las fachadas o las mismas 
zonas se destinen a otro uso que el que imponga la Hervi
dumbre relativa. 

Artículo 57.-Puede permitirse que el frente de un 
edificio se construya hacia adentro del predio, sin seguir 
el alineamiento oficial, sea para construir partes salientes 
o porque medien razones de estética o rle ronveniencia 
1irivada, debiendo la línea dominante exterior del edificio 
ser paralela a dicho alineamiento oficial. 

Artículo 58.-Cuanclo por causa de un proyecto de 
planificación legalmente aprobado, quede una construcción 
fuera del alineaniiento ofi<·ial, no se pefn1ilirá hncer obra~ 
que modifiquen la parte de dicha construecicin que s11hre 
salga del alineamiento, salvo aquéllas que a juicio de la 
Dirección General de Catastro y Obras· Ptíblicas sean nece
sarias para conservar la referida construcción en las debi
da• condiciones de seguridad. 

Artículo fí9.-Toda alteración en el trazo del frente 
de una construcción, hacia afuera del alineamiento oficial, 
será considerado como invaAión de la vía pública, quedando 
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obligado el dueño de la construcción a demoler la parte 
tle la misma que motive dicha invasión, dentro del plazo 
que al efecto señale la Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas. En caso de que no lo haga, la citada 
Dirección ejecutará la demolición a costa del propietario. 
Este además, estará obligado a pagar bimestralmente por 
concepto de multa, una cuota igual al monto del Impuesto 
Predial que cause el predio motivo de la invasió;n; pago 
que deberá hacerse por todo el tiempo en que se pague 
el Impuesto Predial. 

Artículo 60.-La vigencia de los alineamientos oficiales 
~erá indefinida. Solo serán modificados en los casos de 
proyectos de planificación aprobados de acuerdo con la Ley 
tle Planificación y Zonificación en vigor, y sus Reglamentos. 

Artículo 61.-Cuando por causa de un proyecto de 
pl11nificación legalmente aprobado, queda una construcción 
fuera del alineamiento oficial, no se permitirá hacer obras 
que modifiquen la parte de dicha construcción que sobre
palga del alineamiento. 

CAPITULO VII 

Cercas 

Artículo 62.-Los propietarios de terrenos libres situa
tlos en calles urbanizadas o en aquellas en que la Dirección 
(;eneral de Catastro y Obras Públicas lo juzgue necesario, 
deberán aislarlos de la vía pública por una cerca. 

Artículo 63.-Las cercas se construirán ele acuerdo 
con el alineamiento dado por la Dirección General de Catas· 
lro y Obras Públicas y con licencia de la misma. 

Su altura no será menor de dos metros y medio. 
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Podrán construirse con mampostería de cualquier cia
re, lámina de fierro o reja metálica, siempre que resulten 
r·esistentes y estables. Se prohiben las cercas de madera 
y los alambrados de púas. En todos los casos deberán tener 
un zócalo de mampostería de treinta centímetros de altura 
por lo menos. 

La Dirección General de Catastro y Obras Públicas, 
con objeto de que las cercas no desentonen en calles o 
iwenidas de cierta categoría, puede ordenar que sean cons
truidas con determinapos materiales y presentación nrqui
tectonica. 

Artículo 64.-Los propietarios de los terrenos rerca
clos están obligados a cuidar de la buena presentación y 
del buen estado de conservación de las cercas. 

CAPITULO VIII 

Ocupación de la Vía Pública con Edificaciones 
de Particulares 

Artículo 65.-'Toda construcción que se ejecute en un 
período determinado, en un predio, debe quedar conhmida 
dentro de sus respectivos linderos. Si alguna parte dP un 
edificio sobresale del alineamiento de fachada, para que su 
con•trucción sea autorizada es indispensable solicitar de 
In Dirección General de Catastro y Obras Públicas, el 
correspondiente permiso de ocupación de la vía pública, 
salvo los casos de excepción previstos expresamente en e•te 
Reglamento. 

Artículo 66.-Podrá permitirse la ocupación de la vía 
pública con los cimientos de una construcción, cuando a 
juicio de la Dirección General de Catastro y Obras Públicas, 
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las condiciones especiales del predio, tales como su forma, 
su ubicación en esquinas en ángulo agudo o las dimen
siones de sus linderos, unidos a la magnitud o posición de 
las cargas del proyecto aprobado, hagan imposible o anti
económica la construcción, confiando los cimientos dentro 
de los linderos del predio. En estos casos se concederá 
permiso para la ocupación de la porción o porciones de 
vía pública adyacentes al alineamiento de fachada, nece
sarias para satisfacer las condiciones de estabilidad del 
proyecto, siempre que los salientes respectivos estén com
prendidos dentro de lo que establece el artículo siguiente: 

Artículo 67.-La ocupadÓill de la vía pública con los 
salientes a que se refiere el artículo anterior, podrá per
mitirse en calles cuyas banquetas tengan un ancho de un 
metro veinte centímetros o mayor. El ancho de la faja 
de banqueta que pueda ocuparse con dichos salientes no 
podrá ser mayor de la mitad del ancho de la banqueta 
y en ningún caso podrá exceder de un metro, rontado del 
alineamiento de fachada. Para que pueda permitirse dicha 
ocupación es necesario que la faja de vía pública adyacente 
al alineamiento de fachada no esté ocupada con o rlesti
nada a alguna obra o instalación que forme parte de un 
servicio de utilidad pública. La ocupación se permitirá 
si hay arreglo previo entre el interesado y la autoridad 
o empresa que presta el servicio. 

Artículo 68.-La ocupación de la vfa pública con 
~ótanos de edificios, tengan o no tragaluces al nivel de 
la banqueta, podrá permitirse mediante solicitud especial, 
siempre que la faja de ocupación satisfagn los requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

Artículo 6!l.-La ocupación de la banqueta con fosas 
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que tengan tapaR de cierre automático. se pertnitirá en las 
condiciones de los artículos 66 y 67 de este Reglamento. 

CAl'ITULO IX 

Yolndizo.• y Salientes 

Artículo 70.-Para los fines de este Reglamento. 
:fe entiende por voladizo la parte acce:;;orin de una conR
trurción que sobresalga del paiio del alineamiento, y CU>'º 
fin sea aumentar sobre la vía pública la superficie hahi
lable de una constn\crión. Los balcones de tipo abierto 
con barandal metálico, halnustracla o jardinera, no se con
Riderarán como voladizos. Tanipoco estfln incluídos en esta 
denominación los hnRan1entoR, pllastras, corniRaS, corni
s1lelos o fajas y demás detalles arquitectónicos de las 
fRchadaR, HRÍ romo tamporn la.~ rnarqueRinaR y cortinaR 
rie sol. 

Articulo 71.-I.oR voladizos, Ralientes, marquesina..;;, 
certinas de sol, etc., que puedan permitirse conforme a este. 
li.eglamento, no Rerán construídos o colocados sin licencia 
especial ele la !Jireccicin General de Catastro y Obras 
Públicas. 

Artículo 72.-E'n laR zonHR típicas, tradicionales ·':/ 
monumentales de la ciudad y del Estado y en las zonas 
con1erciales, se Hulorizaráu ~olamente balcone~ de tipo 
nbierto, ele. preferencia con barandal metálico, siempre que 
el proy'eclo regpecltivo arn1onice con el ambiente de la 
rolle, a juicio de la Dirección General de Catastro y Obras 
Pública~. El saliente de estos balcones podrá ser hasta 
c1c setenta crnlimetros. Dichos balcones deberán quedar 
nlejnrlos de los linderos ele los predios contiguos, una dis
tancin rnínima de un metro. 
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Artículo 73.-Los balcones de tipo abierto en zonas 
de habitaciones, podrán tener un saliente hasta de mi 
metro debiendo quedar alejados de los linderos de los 
]Jredios contiguo• la distancia mínima de un metro que 
esprcifica el artículo anterior. Estos balcones se prohiben 
a menos de tres metros de altura sobre el nivPl de la 
banqueta, en edificios apañados al alineamiento oficial de 
la calle. 

Artículo 74.-Las dimensiones de los basamentos, 
1ilastras, cornisas, cornisuelos o fajas y demás detalles 
Prquitectónicos de las fachadas, deberán estar en relación 
,.,rn el proyecto arquitectónico respectivo; pero su snliente 
en planta baja no será mayor de diez centímetros, y el de 
laf cornisas en los pisos superiores no podrá exceder de 
cinco por ciento del ancho de la calle, con un máximo de 
un metro cincuenta centímetros. Los escalones no podrán 
BObresalir del alineamiento más de una décima parte de 
l:t anchura de la banqueta, con un máximo de treinta 
centímetros. 

Artículo 7fi.-Los techos, balcones, voladizos y e11 
general cualquier saliente, deberán construirse o acondi
cionarse de manera que en evite en lo absoluto la caída 
y escurrimiento del agua sobre la vía pública. Las .bajadas 
de agua que descarguen en el arroyo, atravesarárt la ban
queta por abajo. 

Artículo 76.-Ln construcción de los voladizos prohi
bidos por este Reglamento será considerada como invasión 
de la vía pública, que deberá ser suprimida por el dueiío 
<:e la obra dentro dPl plazo que al efecto señala la Direc
ción General de Catastro y Obras Públicas; y en caso 
de que no lo haga, procederá la citada Dirección a supri
n,irlos a costa del propietario. Este estará ohligado, ade-
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1nás, a pngar hirneslralmen1e por concepto de 1nulta una 
c!'ota igual al \'alar del Jm¡rnrnto Predial que eause el pre
(lio motivo ele ln invasión; pago que deberá hncerAe por 
lodo el tiempo que subsista la invasión ~· en la n1iP.111a 
ftirma y tien1po en que se pague el I1npuesto Tlredial. 

CAPITULO X 

J> os l es 

Artículo 77.-l'an¡ la colocación de ]loRles en las vías 
1-·úblicas será requisito ínclispensable que In~ Autoridades, 
en1prcAnR o 11arliculares autorizados, obtengan prc\'in1ne11te 
la licencia correspondiente de la l>irecciún r.enrral ele (;a
lastro y Obras l'úhlirns, des¡n1és de qlle la misma haya 
aprobado el lugar de la colocación, el tipo de ¡ios tes v el 
material clel mismo. 

Artículo 78.-Quedn prohibido colocar ¡10Rtes, ya sea 
f·ll hu; vías púhlic:u~ exi:~tentes o en las que se propongan 
en los nuevos fraccionan1ientoR! sin contar pre\'ian1ente 
c11n las licencias respectivas <le la 11irecci~i'n (;cneral de 
Catnstro y ObraR Pi1blicas. 

Artículo 79.-Siempre que se modifique rl ancho de 
!ns !;anquetas o se efeetúe cualquier oHra en ln '.'Ía púhlica, 
que exija q~e los postes Rean camhiados de lugar. retiradoR 
c;e determirlndo sitio o suprimidos, será obligaeicin rle los 
r,ror:ietarios proceder a ~u cambio o retiro. Solamente Ullél 
vez cada cinco aíloR a 11art.ir de la fecha del pern1iso para 
In inRtalación de un poste, porlrri exigirRe a su propielariu 
que ejecute RU can1hío o retiro sin costo alguno pttra el 
Departamento. Una vez instalado, si dentro de eRe período 
hubiere que camhinrlo o retirnrlo, se pagar:\ al pro¡iieta-
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rio en las ocasiones subsecuentes el importe respectivo de 
acuerdo con presupuesto previamente aceptado por la Di
rección General de Catastro y Obras Públicas. 

Artículo 80.-Los propietarios de los postes están 
oilligados a reparar los daños que al colocarlos, componer
los o quitarloB, causen a loR pa\'imentos; así como a retirar 
los escombros o material sobrante, obligaciones que deben 
r!uedar satisfechas dentro del plazo que señale la licencia 
respectiva, y a completa satisfacción d~ la Dirección General 
<ie Catastro y Obras Públicas. 

CAPITULO XI 

Cementerios 

Artículo 81.-l'ara el establecimiento de nuevos ce-
101rnterios en el Estado, se necesitará autorización de la 
Virección General de Catastro y Obras Públicas, previa a 
todo trámite. 

Artículo 82.--En el Eslado de Hidalgo, solo se auto
dzarán cementerios de uso' público. Podrán ser Munici
pales o construidos y administrados por particulares. En 
todo caso tendrán la obligación de prestar el servicio de 
e,epultura sin limitación por credos políticos o religiosos, 
n por nacionalidad. 

Artículo 83.-Sólo se establecerán en las zonas auto
rizadas por la Ley de Planificación y Zonificación del Estado 
;• sus Reglamentos vigentes, y de acuerdo con los proyectos 
rle planificación que estuvieren aprobados en la fecha da 
l:t solicitud. 

Artículo 84.-No se establecerán en la dirección de 
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los vientos dominantes que puedan soplar sobre ellos hacia 
zonas densamente habitadas. 

Artículo 85.-No se permitirán nuevos cementerios a 
t•na distancia menor de doscientos metros de lugares habi
bidos, ele acuerdo con lo establecido por el Código Sanitario. 

Artículo 86.-Los predios que ocupen deberán estar 
r1efinidos por alineamientos que fije 111 Dirección General 
dE Catastro y Obras Públic11s. y con objeto de no forzar 
110Rterior1nente su clausurn o seccionan1iento por ohra~ de 
planifie11ción, quedaráh delimitados por vías públicas ya 
exit:itente~ o que aparezclln aprohadnR en el progran1a vitnl 
<•el Estado y de acuerdo con el Plano Regulador del creci
n,;ento ele la ciudad. 

Artículo 87.-Las autorizaciones a particulares para 
el establecimiento de nuevos cementerios, debenín ser soli
c'tadas por las personas o sociedades que acrediten tener 
•'erecho ele propiedad del predio o predios que rlelmn ocupar 
nquellos y que se encuentren en posesión legal de ellos, 
rara lo cual acompañarán a las Mlicitudes respectivas los 
títulos de propiedad inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad, el plano correspondiente y certificación ele estar 
viva la inscripción de propiedad. 

Artículo 88.-A las solicitudes se aeompañarún: 

1.-Coristancia del deslinde catastral del terreno en 
que se establecerá el cementerio, acompañando el plano 
oficial catastral respectivo, o 

II.-Constancia del apeo y deslinde judicial inscrito 
•m el Registro Público de la Propiedad, con un plano del 
t~rreuo o terrenos con todos los detalles que precisan su 
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ubicación, superficie y colimlancias perimetrales con aco
taciones medidas directamente. 

Artículo 89.-Los cementerios contarán con abaste
cimientos de agua propia y en cantidad suficiente para 
los servicios de saneamiento, riego,. etc. 

Artículo 90.-Los cementerios del Estado de Hidalgó 
c¡ue autorice la Dirección General de Catastro y Obras 
Públicas, serán de uso general o local y se reglamentará 
su funcionamiento por los municipios. Los que se cons
truyan en la ciudad de Pachuca serán de uso general. 

CAPITULO XII 

Paviinentos 

Artículo 91.-La Dirección General de Catastro y Obrns 
Públicas tiene a su cargo la construcción, ruptura, con
servación y vigilancia de los pavimentos en las vías púhlicas. 

Artículo 92.-Ningún particular ni autoridad podrá 
proceder a la construcci® o reparación de los pavim€·ntos 
un las calles ni ejecutar obras que de algún modo maltraten 
o modifiquen los exisent€s, si no está autorizado por la 
licencia que le expida la Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas. 

Artículo 93.-Cuando la Dirección General de Catas
tro y Obras Públicas autorice la construcción de un pavi
mento por un particular, señalará en los cortes longitudi
nales y transversales de las calles los niveles a que se 
sujetará, y especificará los materiales que van a se.r em
pleados, así como el procedimiento para su colocación. 

Artículo 94.-Las pasaderas del arroyo hacia la ban-
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qneta para el tránsito de vehículos lrncia el intel'ior de lo!I 
edüicios, deben ser de fierro, con nna bisagra o charnela 
que permita levantarla para asear la cuneta. 

Articulo 95.-Los rebajos en las guarniciones de las 
banquetas solo se concederán en casos excepcionales a jui
cio de la Dirección General de Catastro y Oliras Púlilicas. 

Artículo 96.-La Dirección General de Catastro y Obras 
Púhlicas ejecutará por cuenta de los particulares In repa
mción inmediata de los pavimentos motivada ¡1or la cons
trucción o reparacidn de alliañales, o por la conexión de las 
roñerías de agua potable de la ciudad con las instalaciones 
hidráulicas de los edificios. 

Artículo 97.-La rupturn de pavimentos por las obras 
púlilicas del Gobierno, se hará con previa autorización del 
Ejecutivo del Estado, y la reparación posterior de esa rup
tura será hecha por la Dirección General de Catnstro y 
Obras Públicas. 

CAPITULO XIII 

Alumbrado Público 

Artículo 98.-La Dirección General de Catastro v Oliras 
Públicas, tiene a su cargo el servicio1 de alumbrado púhlico. 

Ningún particular podrá ejecutar obra alguna que 
afecte a las instalaciones para el alumbrado público de la 
Ciudad de Pachuca y de las pohlaciones del Estado. 

Artículo 99.-Para hacer instalaciones de alumbrado 
púlilico, el interesado, por medio,,de un perito responsable 
especialista, deberá recabar previamente una licencia de 
la DireccióJi General de Catastro y Obras Públicas. 
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Artículo 100.-La solicitud deberá ser acompañada del 
1croyecto completo (planos, cálculos, especificaciones y pre
supuesto global), desarrollado con claridad. 

Artículo 101.-En la formación del proyecto y después 
t:n su ejecución, se tendrán presentes las reglas <le este 
()rdenan1iento que sean del caso. y de una manera especial 
las de este Capítulo y las del relativo a Postes. 

Artículo 102.-En la elaboración del proy€clo debe 
ton1arse en cu en la: 

!.-El anclto y longitud y la sección Hprohacla de las 
c" lle s. 

11.-EI voltnnen del trá.nsilo, tanto de peatones como 
de vehículos. Para estos liltirnos, cantidad y velocidad. 

IIl.-Características de su¡cerficie de terreno o pavi
n1rnlo. 

IV.-Prolección a las vias y a \ns propiedades en 
gen€ral. 

\'.-Que para hacer o para reparar la instalación, se 
c:n1~e el mínin10 de deterioro a loR pavimentos. 

Artículo 103.-Los datos que se dan a continuación, 
debrn figurar en el proyecto: 

!.-Postes de instalar, indicando sn tipo y la colocación. 
Capacidad ele la lámpara con la cual se les dotará, inclicandó 
su tipo y características. 

11.-Postes de Ja Compañía de Luz o lugares desde los 
cuales "' pretenda alimentar y controlar a los diferentes 
circuitos que integran la instalación. 
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Jil.-Los reveladores maestros, secundarios o inte
nuplores de tiempo que sean necesarios para el control de 
la 111iRma instalación. 

IV.-El trazo de los circuitos que integran la instala
ción, indicando con signos convencionales los diferentes 
cables usados. 

V.-Las cajas de interconexión de cables. llamados 
n1ufns, rectas, "T" o tern1inales. 

Artículo 104.-Ut iluminación que se recomienda es 
J;i sig11ie11te. No se admitirán cantidades de luz más bajas 
que las rnín in1ns aquí dadas: 

Zon<is comerciales ...................................... . 3.24 a 21.6 lux. 

Zona.s ind ustrinles ...................................... . 6.48 a 16.2 

ZotUlR residencinles ..................................... . 0.75 a 1.62 
" 

Calzadas ....................................................... . 2.7 a 8.64 
" 

Iloulevares .................................................... . 6.48 a 16.2 

Viaductos y puentes ................................. . 2.7 a 8.64 
" 

Parques y jardines .................................... . 0.54 a 1.62 
" 1 

Ce.lle i<>nes ..................................................... . 0.22 a 0.76 .. 
Artículo 105.-El presupuesto revisado se tendrá en 

cuenta al fijar la fianza que el propietario debe otorgar 
según ti Reglamento de Fraccionamientos. 

Artículo 106.-La Dirección Gral. de Catastro y Obras 
Públicas puede no aprobar un proyecto sino hasta que se le 
hagan las modificaciones que ordene. 
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Artículo 107.-Para cualquier aclaración respecto a la 
~.plicación de estas reglas o para el cumplimiento de ellas, 
He aplicará el Código Nacional Eléctrico. 

Artículo 108.-Si el propietario no está conforme con 
las modificaciones ordenadas, se someterá el caso a un ju
rado compuesto del perito responsable nombrado por el 
propietario, de un perito nombrado por la Dirección Gene
rnl de Catastro y Obras Públicas y de un perito regiRtrado, 
ingeniero electricista, que el propietario escogerá de una 
lista de cinco que proporcionará la Dirección General de 
Catastro y Obras Públicas. El <fallo de este jurado será 
definitivo. 

CAPITULO XIV 

Parques y Jardines 

Artículo 109.-Es de Ja competencia de Ja Dirección 
General de Catastro y Obras Públicas Ja creación y conser
vación de zonas de forestació'n, parques, jardines, prados 
y paseos públicos en el Estado de Hidalgo. 

Artículo 110.-Ningún particular podrá plantar árbo
les o arbustos en In vía pública, sin previa autorización del 
Gobierno del Estado. 

Articulo 111.-Para derribar o podar los árboles de las 
vías públicas, se requiere autorización previa del Gobierno 
l:lel Estado. 

Artículo 112.-Los parques, jardines y paseos públicos 
del Estado son de libre acceso a todos los habitantes del 
mismo, los que al usarlos tienen la obligación de conser
,·arlos en el mejor estado posible. Al efecto, no deberán: 
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I.-Destruír los prados, arbustos o árboles que en los 
mismos se encuentran plantados. 

II.-Destruír las obras de ornato que en los mismos 
se hallen colocados. 

IJI.-Maltratar ni molestar a los animales domésticos 
o silvestres que en ellos vivan. 

En general se prohibe hacer uso de los jardines, prados, 
c,tc., diferentes de aquel para el que fueron creados. 

Artículo 113.-QuEl<la estrictamente prohibido a los 
concurrentes a parques, jardines y prados, arrojar en ellos 
hasuras, desperdicios o cualquiera otra clase de objetos, 
que perjudiquen el buen aspecto que deben presentar los 
¡irados, o la vida misma de las plantas en ellos sembradas. 

Artículo 114.-En los parques, jardines, paseos públi
cos y prados en las banquetas, no se podrán establecer o 
explotar puestos de ninguna clase sin la autorización ex
presa del Gobierno del Estado, el que al otorgar el permiso 
corrl'spondiente fijará expresamente al solicitante las con
diciones en que puede establecer ese puesto. 

Artículo 115.-Los 1mrliculares no podrán colocar, con 
fines de explotación, ninguna clase de muebles dentrp del 
parque, prados y jardines del Estado, 1sin obtener previa
mente la autorización correspondiente. 

Articulo 116.-Los habitantes, propietarios o inquili
nos, de las casa en cuyo frente se ha dejado espacio para 
prados en la banqueta, están obligados a sembrarlos y con-
8ervarlos en buen estado. La Dirección General de Catas· 
tso y Obras Públicas prestará apoyo a los habitantes de las 
G>sas para cumplir con este articulo. 

Artículo 117.-Por ningtín motivo se permilirá 111 
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colocación de propaganda, cualquiera que sea su clase y 
materiales que se empleen, en· los árboles, estatuas, obras 
de ornato, etc., existentes en los parques, jardines y paseos 
públicos del Estado. 

Artículo 118.-Cuando cerca de un jardín o prado se 
establezcan ferias, carpas, espectáculos, etc., aquéllos de
[,erán ser protegidos por medio de postes y alambre o 
rualla metálica. El uso de alambre de púas está prohibido. 
Esta protección debe ser hecha por los empresarios, de 
acuerdo con las instrucciones que reciban de la Dirección 
General de Catastro y Obras Públicas. Los empresarios 
deberán, además, antes de ocupar un lugar cercano a un 
jardín, hacer un depósito en efectivo a favor de la misma 
Dirección, por la suma que ésta fije para garnntizar los 
perjuicios que sufra el jardín. 

Artículo 119.-Las infracciones a las reglas de este 
Capítulo se castigarán con multas de dos a cien pesos. 

CAPITULO XV 

Construcción 

Especi.ficaciones para Proyectos 

Artículo 120.-Todas las obras que se lleven a cabo en 
el Estado de Hidalgo, deben satisfacer a los preceptos de 
la ingeniería y de la arquitectura. 

Artículo 121.-Las reglas de este Ordenamiento solo 
tstablecen los requisitos mínimos cuya ausencia o trans
gTesiéin perjudica a la seguridad, utilidad o belleza de una 
construcción. 

Articulo 122.-Los proyectos que se presenten al 
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rnlicitar una licencia para construir, se sujetarán a las 
especificaciones de arquitectura o ingeniería que establezca 
Ja Dirección General de Catastro y Obras Públicas. 

Artículo 12B.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas dará las normas a que deben sujetarse Jos 
materiales de construcción. 

Artículo 124.-Siempre que se ejecuten obras al exte
rior (derrumbes, construcción, pintura, coloclación de 
1111uncios, etc.), deberán colocarse dis)lositivos de protec
dón sobre Ja vía púi,Jica siendo necesario para ello recabar 
la licencia previa de Ja Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas. El Ja11so que cubra la licencia quedará a 
jnicio de Ja citada Dirección, según Ja importancia de Ja 
obra y de Ja densidad del tránsito en Ja ralle de ubicación 
de Ja misma. 

Artículo 12ií.-EI perito res110nsahle o el propietario 
en su caso, cuidarán de la conservaci<ín del pavimento. 
~~n caso de deterioros, Ja Dirección General de Catas! ro y 
Obras Públicas hará las re1mraciones por cuenta de aquellos. 

Artículo 126.--Sólo en casos especiales, a juicio de 
Ja Direcció1i General de Catastro y Obras Públicas, y previa 
solicitud de licencia acompañada de ¡danos y especificacio
nes, se otorgará licencia para andamios suspendidos. 

CAPITULO XVI 

Demoliciones 

Artículo 127.-l'ara llevar a cabo traba.ios de demoli
ci~ total o parcial de construcciones, deberá recabarse 
por un perito responsable, el permiso previo de la Dirección 
Genernl de Catastro y Ohra. Públicas. 
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Si dicha Dirección lo estima necesario, podrá ex1g1t 
que se presente un estudio detallado del procedimiento que 
piensa seguirse para la demolición y de las precauciones 
que se tomarán para evitar daños a las construcciones cer
canas. Los datos anteriores serán archivados en el expe
.tliente del predio. 

Artículo 128.-Las demoliciones se harán sólo durante 
el día y dentro de las horas que fije la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas. Sólo en caso excepcional y 
a juicio de la Dirección, podrá autorizarse que se hagan 
demoliciones durante la noche. 1 

Artículo 129.-EI perito bajo la responsabilidad del 
cual se llevan a cabo los trabajos de demolición, está obli
gado a tomar oportunamente todas las medidas necesarias 
para proteger de manera efectiva las construcciones que 
puedan ser afectadas por la ejecución de la obra. Al em
plear puntales, vigas armadas o cualquier otro medio de 
protección, debe tenerse cuidado de no introducir refuerzos 
que causen perjuicios a la construcción que se desea pro
teger. 

Artículo 130.-En ningún caso se permitirá el uso de 
~xplosivos para llevar a cabo demoliciones de construccio
nes existentes. 

Al demoler deberán adoptarse las medidas necesarias 
para impedir trepidaciones y las molestias originadas por 
el polvo. 

Artículo 131.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas ordenará que se suspendan los trabajos 
cuando no sean tomadas las precauciones necesarias para 
evitar daños a las construcciones vecinas y a los servicios 
Ul'banos o molestias a los vecinos. 
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CAPITULO XVII 

Clasificación 

Artículo 132.-Dada la naturaleza de la construcción 
en el Estado de Hidalgo, no siendo factible de momento 
establecer características de estructuras, en todo caso se 
1·ecurrirá a la DirecciÓJ} General de Catastro y Obras Pú
blicas, para que las especificaciones, dimensiones, estilo y 
materiales de construcción, se ajusten a los principios 
:.<ceptables por zona, por estilo y por presupuesto. 

Artículo 133.-Para los edificios destinados a ser
vicio.CJ públicos, se atendrán en todos casos, a las especifi
raciones y alineamientos que los Departamentos respecti
vos de las Dependencias aludidas, autoricen, según las 
necesidades y especificaciones aceptadas y condiciones de 
orientación, de material, etc., todo ésto para el caso 'de 
ctlificios como hospitales, centros de educación, comercios 
)' oficinas urbanas. 

Arículo 134.-Por lo que se refiere a lugares de reunión 
como salas teatrales, de cine o para otros usos, así como en 
t'l de templos y centros de espectáculos al aire libre, para 
estaciones de autotransportes, garages públicos y otros no 
previstos, será supletorio en lo apli~able el Reglamento en 
la materia, en el Distrito Federal. 

CAPITULO XVIll 

Edificios con Interés Histórico o Arquitectónico 
y Zonas Tlpicas 

Artículo 135.-El propietario de un edificio que figure 
en el Catálogo de Monumentos Coloniales, deberá solicitar 
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licencia a la Dirección General de Catastro y Obras Públicas 
para cualquiera obra en el edificio, aunque ésta sea dti 
simple reparación, aseo o decoración, y declarará expresa
mente en su solicitud que el edificio está catalogado. 

Artículo 136.-El propietario que al solicitar licencia 
t·mita la declaración de estar catalogado el edificio, que 
haga obras en él, sin ¡iedir licencia o dé datos a la Direc
ción General de Catastro y Obras Públicas que puedan 
inducir a error, se le impondrá una multa de cien a mil pesos. 

Artículo 137.-Toda obra en un edificio catalogado de
f;<erá hacerse bajo la respon•abilidad de un !lerito responsable 
registrado. 

Artículo 138.-No se expedirá licencia para la repara
ción, modificación, aseo o decoración de cualquie'r edificio 
que tenga algún interés histórico o arquitectónico, si no 
es con previa autorización de la Dirección General de Catas
tro y Obras Públicas, la que especificará por escrito la 
forma y manera en que se harán las obras. 

Artículo 139.-La licencia para obras en una zona 
lípica será concedida previa autorización de la Dirección 
General de Catastro y Obras Públicas. 

CAPITULO XIX 

Construcciones Provisionales 

Artículo 140.-Para los fine• de este Reglamento son 
construcciones provisionales aquellas que por sus mate
riales o por la manera de usar éstos, tienen una vida !imi
tnda a varios meses o pocos años. 

Artículo 141.-Las construcciones provisionales se 
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sujetarán a las normas usuales de consfrucción, y, en espe
cial, a las de este Reglamento, en todo lo que se refiere 
a estabílídad, higiene y buena presentación. 

Artículo 142.-La erección de las construcciones )lro
visionales se hará con licencia de la Dirección General de 
Cntastro y Obras Públicas, previa solicitud acompañada del 
proyecto respectivo, de los datos que ]lide la misma Direc
ción, de la manifestacicín del tiempo durante el cual se harú 
uso de la construcción. 

Artículo 143 . .LLa licencia que se dé para levantar una 
construcción provisional deherá especificar el periodo de 
tiempo que se autori?.a parn hacer uso de ella. 

Artículo 144.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas llevará un Registro de Construceiones Pro
\·isionales para facilitar la vigilancia de ellas. 

Artículo 145.-El propietario de una construcción 
provisional está obligado a conservarla en buen estado hasta 
que dé aviso por escrito, a la Direccicín General de Catastro 
y Obras Públicas, de su derribo. 

CAPITULO XX 

Construcciones Peligros'as o Ruinosas 

Artículo 146.-Los habitantes de un edificio o cual
quiera otra persona, pueden pedir a la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas que ponga remedio a la 
situación peligrosa de una construcrión, estructura o ins
talación. 

Artículo 147.---<La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas inspeccionará constantemente toda clase de 
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construcciones, asi como las instalaciones mecánicas o eléc
tricas que hayan en ellas, para ver si llenan las condiciones 
de seguridad que este Reglamento establece. Esta inspec
dón se hará también en los edificios federales. 

Articulo 148.-Cuanda la permanencia de inquilinos 
u ocupantes de un edificio ofrezca peligro para ellos, la 
Dirección General de Catastro y Obras Públicas podrá 
m·denar, previo dictamen de uno de sus técnicos, la desocu
¡mción parcial, o total del edificio. 

CAPITULO XXI 

Articulo 149.-Toda obra relacionada con la construc
ción tanto en la vía pública como en los predios del Estado 
de HidaJgo, sea de carácter pel'.lllanente o provisional, 
deberá ejecutarse con licencia o acuerdo escrito previos 
de la Dirección General de Catastro y Obras Públicas. 

Articulo 150.-Para el fin de otorgar esos documentos 
las obras serán clasificadas en una de las siguientes cate
p;orlas: 

1.-Las de particulares o empresas privadas. 

11.-Las empresas de servicios de utilidad pública. 

111.-Las que realice el Gobierno del Estado, por si o 
]Jor medio de sus contratistas. 

IV.-Las que en forma semejante a las del grupo ante-
1 ior, se ejecuten por Dependencias del Gobierno Federal. 

Artículo 1.51.-Los propietarios de predios pueden soli
citar licencia 8in responsiva de un perito: 
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!.-Para edificar en un predio no constrnido una sola 
pieza con dimensiones hasta de cuatro por cuatro metros, 
~iempre que en ese predio no haya otra. 

II.-Para levantar en la parle posterior de la azotea 
tle un edificio, una pieza con superficie máxima ele dieciseis 
'"etros cuadrados, cuyos muros descansen sobre los de 
aquella sobre la cual se construya, siempre que su cons
trucción sea de tipo ligero y sin estructura de fierro o 
concreto, que no se altere la instalación sanitaria existente 
v que no exista otra pieza en dicha azotea. 
• 1 

111.-Parn efectuar reparaciones, como amarre ele 
cuarteaduras, arreglo o cambio de techos de azotea o entre
pisos sobre vigas de madera. cuando en la reparación se 
emplee el mismo tipo de construcción y siempre que Ja luz 
110 sea mayor de cuatro metros, apertura de claros inte-
1"iores hasta de un metro cincuenta centímetros de luz en 
construcciones hasta de dos pisos. 

IV.-Para construir bardas interiores o exteriores con 
altura hasta de dos metros cincuenta centímetros. 

V.-Para abrir claros exteriores con luz hasta de un 
metro treinta centimetros, en construcciones hasta de dos 
pisos. 

VI.-Para construir en un prédio una fosa séptica o 
un albañjd con longitud hasta de veinticinco metros y para 
instalaci'Íijn de lavaderos en planta baja y para uso particular. 

VII.-Para limpia o pintura de fachadas. 

VIII.-Para hacer <xcavaciones haRta de un metro de 
profundidad. 

Articulo 152.-La Dirección G€nera:l de Catastro y 
Obras Públicas no dará permiso para ejecutar una obra dé 
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las que requieran intervención de un perito, según este 
Reglamento, si no es por conducto de un ingeniero o ar
quitecto que se haga responsable de ella y que esté inscrito 
en el Registro de Peritos Responsables. La licencia para 
una obra con algún problema particular, Rólo Re concederá 
con intervención de un perito facultado para ese tipo de 
obra. 

Artículo 153.-Los particulares pueden el€gir libre
mente entre los ingenieros y arquitectos que están inscritos 
en el Registro de Peritos Responsables. 

CAPITULO XXII 

Inspección 

Artículo 154.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas ejercerá vigilancia sobre los predios y obras 
que se ejecuten en ellos en el Estado de Ilidalgo, así como 
~obre el uso que se les está dando. 

Los Inspectores de la Dirección General de Catastro 
y Obras Públicas son sus agentes, que tienen por misión el 
'igilar la observancia de los preceptos de este Reglamento. 

Artículo 155.-La inspección de las obras desde el 
]Junto de vista técnico, deberá enconmendarse siempre a 
ingenieros o arquitectos registrados como peritos respon
sables en la Dirección General de Catastro y Obras Públicas 
y de acuerdo con las siguientes reglas. 

I.-La inspección de estructuras de acero o de con
creto, se hará siempre por ingenieros civiles o arquitectos 
que estén facultados para su construcción de acuerdo con 
~u inscripción en el Registro de Peritos. 
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II.-La inspección de edificios mixtos y de las partes 
no estructurales de los edificios de acero o de concreto, se 
hará siempre por arquitectos o ingenieros civiles. 

IIl.-La inspección de estructuras mecánicas se hará 
por ingenieros mecánicos o mecánicos electricistas. 

IV.-La inspección de instalaciones eléctricas se hará 
por ingenieros electricistas o mecánicos electricistas. 

V.-Cuando la Dirección General de Catastro y Obras 
_PúlJJica._q no tenga qn ~u personal el ingeniero o arquitecto 
que se necesite para inspeccionar una obra de determinado 
carácter, puede nombrar al especialista que se encargue 
d,, este trabajo mediante el pago de honorarios. 

Articulo 156.-La inspección administrativa que se 
n>fiere al cumplimiento de reglas no técnicas de este Orde
naniiento, como carencia de la licencia, establecimiento de 
tapiales, etc., puede hacerse por inspectores sin título de 
ingeniero o arquitecto. 

Artículo 157.-Los inspectores tienen derecho para 
rntrar en un edificio o estructwa desocupados o en cons
trucción, o en los que se cr€a hay peligro, o en un predio 
<n que se estén haciendo obras, para cumplir con su labor 
de Inspección. Parn ejercitar este, derecho es suficiente 
que muestren su credencial de Inspector. 

Los ·Inspectores tienen derecho de entrar en cunlquier 
edificio habitado para cumplir su labor de inspeccicin. Para 
ejercitar este derecho es indispensable que cuenten con la 
orden de inspección expresa y escrita dada por la Dirección 
General de Catastro y Obras Públicas. 

Artículo 158.-Los inspectores deben abstenerse de 
dar órdrnes a los peritos responsables o al personal de las 
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obras. Se exceptúan los casos en que el perito no esté en 
en la obra y haya que prevenir un peligro inminente. 

Artículo 159.-Cuando el propietario o el perito hayan 
manifestado la terminación de una construcción, se haní 
una inspección final. Si ésta demue•tra que se han llenado 
todos los requisitos exigidos por este Reglamento, la Direc
ción General de Catastro y Obras Públicas, extenderá un 
certificado autorizando el uso u ocupación de la obra. 

Artículo 160.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas puede ordennr la inmediata su•pensión de 
trabajos elfectuados sin la licencia correspondiente o de 
manera defectuosa, o con materiales que no sean de la 
resistencia apropiada al trabajo en que se emplean, o que 
un se ajusten a los planos, especificaciones y demás carac
terísticas, aprobadas por la Dirección General de Catastro 
y Obras Públicas, o que de cualquier manera violen este 
Reglamento. La propia Dirección, puede conceder un pla
zo para corregir los defectos. Pasado este pla?.o se ordenará 
Ja destrucción de lo defectuoso por cuenta del propietario 
o del perito, si ea el caso. 

CAPITULO XXIII 
Sanciones 

Artículo 161.-La Dirección General de Catastro y 
Obras Públicas puede imponer sanciones a los responsables 
por las infracciones a las reglas de este Ordenamiento. 

Las sanciones serán las que se han especificado en el 
cuerpo de este Reglamento, (multas, clausuras, desocupación, 
destrucción de la obra, etc.), y las que señala este capitulo. 

Artículo 162.-Se consideran infracciones, además de 
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hes señaladas en l0s capítulos de este Ordenamiento, las 
siguientes. 

!.-Ejecutar sin licencia previa, obras para las cuales 
este Reglamento, exige la licencia. 

!!.-Ejecutar obras :>mparndas por una licencia de 
plazo vencido. 

III.-Ejecutar una obra modificando rn parte o radi
calmente el proyecto respectivo aprobado. 

IV.-Ejecutal- sin la debida protección, obras que pon
gan en peligro Ja vida o las propiedades. 

V.-No enviar oportunamente a la Dirección General 
ele Catastro y Obras Públicas, los informes y datos que se 
previenen en diferentes capítulos de este Reglamento. 

VI.-No dar aviso a la Dirección General de Catastro 
y Obras Públicas de suspensión o terminación de obras. 

VIJ.-No obedecer las órdenes que sobre modificación, 
sr.spensVln o destrucción''de obras dé la Dirección General 
de Catastro y Obras Públicas. 

VIIl.-Usar indebidamente la vía pública. 

IX.-Usar indebidamente los servicios públicos. 
1 

X.-Ocurar o usar una construcción antes de haber 
dado aviso de Ja terminación de la obra. 

XL-Impedir o estorbar a los Inspectores de Catastro 
y Obras Públicas, cumplir con sn cometido. 

Artículo 163.-EJ importe de una multa en ningún caso 
será inferior a la lesión económica que implique para el 
Pepartamento la falta de percepción del Derecho de licencia 
correspondiente al concepto violado. 
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Artículo 164.-Las multas y otras pena.~ se impondrán 
,;l propietario, al perito responsable, al contratista o a cual
quier persona que infrinja este Reglamento. 

Artículo 165.-La calificación de las infracciones se 
hará teniendo presentes los preceptos de este Reglamento. 
Las multas correspondientes se impondrán de acuerdo con 
la lista que aprobada por la Direeción General de Catastro 
~· Obras Públicas, se publique y se ponga a la vista del 
público. 

Artículo 166.-La persona a la que se haya aplicado 
una sanción, puede manifestar su inconformidad. Se to
mará en cuenta su gestión si la hace en un plazo inmediato 
de cinco días hábiles a partir de la fecha en que se levantó 
la infracción. Si se toma en cuenta la inconformidad, se 
tramitará como se establece en los capítulos de este Regla
mento, y cuando no se haya expresado el procedimiento, 
la Dirección General de Catastro y Obras Públicas nom
brará uno de sus técnicos, diferentes del que impuso Ja 
~anción, para que estudie el caso y, en vista de su dictamen, 
el Director General de Catastro y Obras Públicas fallará 
en definitiva. 

Artículo 167.-La renuncia para cumplir órdenes de 
la Direccir~n General de Catastro y Obras Públicas, o la' 
reincidencia en las faltas, serán castigadas con la repe
tición de las multas con un aumento sobre el importe de 
la multa primitiva de cincuenta por ciento por cada vez 
que haya que volver a imponerlas. 

La Dirección General de Catastro y Obras Públicas 
puede recurrir a la Policía para hacer cumplir sus dispo
s1ciones. 
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TRANSITORIOS. 

Artículo Io.-Este Reglamento entrará en vigor diez 
días después de su publicación en el Periódico Oficial y 
dnroga todas las disposiciones que se opongan a su contenido. 

Artículo 2o.-En lo no previsto por este Reglamento, 
se aplicarán supletoriamente en lo conducente las disposi
ciones del Reglamento de Construcciones que rige en el 
Distrito Federal. 

Artículo 3o.J..Para los efectos de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en este Cuerpo Reglamentario, se 
cendederá a las partes interesadas, noventa día.q, cuando 
se trate de construcciones en proceso, para ajustarse a sus 
disposiciones. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
listado, en Pnchuca de Soto, a los diez días del mes de enerc) 
de mil novecientos cincuenta y siete.-Dipu1ado Presidente, 
EULALIO ANGELES MARTINEZ.-Diputado Secretario, 
TlBURCIO ROLDAN BLANCAS.-Diputndo Secretario, 
I•;voDIO ILIV ARES LOPEZ.-Rúbricas. 

Por tnnto mando se imprima, publique y circule, para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
d~ Pachuca de Soto, ligo., a los diez días del mes de enero 
cie mil novecientos cincuenta y siete.-El Gobernador Cons
titucional del Estado, QUJNTIN RUEDA VILLAGRAN.
F.I Secretario General del Gobierno, LIC. PROSPERO MA
COTELA CRAVIOTO.-Rúbricas. 
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